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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLE^ /
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Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 
dispone otra cosa (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
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BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fi;
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 13.976
Recaudación de Tributos 

del Estado
Don Carlos Hinójar Escudero, Recaudador 

de Tributos del Estado de la Zona de 
Calatayud:
Hace saber: Que en los expedientes indi

viduales de apremio que me hallo instru
yendo en esta Zona de Recaudación contra 
los deudores que al final se relacionan, en 
los pueblos y por los conceptos, períodos e 
importes que se indican, se ha dictado con 
fecha 12 de los corrientes la siguiente

“Providencia.—. Resultando de lo ac
tuado en este expediente administrativo de 
apremio que el deudor es de ignorado 
paradero, asi como también se ignora quién 
lo representa en el ámbito de esta Zona, por 
cuyos motivos no ha sido posible notifi
carle en la forma que establece el artículo 
99 del Reglamento general de recaudación, 
requiérase al deudor para que comparezca 
en esta oficina recaudatoria (sita en la calle 
Agustina Simón, número 2, de esta ciudad) 
dentro del plazo de ocho días, contados 
desde el siguiente a la publicación del 
edicto en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a cancelar los débitos perseguidos en 
este expediente, o que señale su domicilio o 
el de la persona que deba representarle, 
para notificarle cuantas resoluciones se dic
ten en el procedimiento, con la advertencia 
de que transcurrido dicho plazo se conti
nuará la tramitación del expediente en 
rebeldía, practicando cuantas notificacio
nes deban hacerse, por lectura en la propia 
oficina recaudatoria, conforme al apartado 

del articulo 99 del Reglamento general de 
Recaudación, con las únicas excepciones 
señaladas en el apartado 2 de la regla 55 de 
la Instrucción general de Recaudación y 
Contabilidad.

Notifíquese esta providencia en forma y 
Por medio de edictos, que se publiquen en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, tablón

de anuncios del Ayuntamiento y capitali
dad de la Zona."

Asimismo, el señor Tesorero de Ha
cienda dictó en su día la siguiente

“Providencia.— En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento general de Recaudación, de
claro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.”

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores cuyos débitos, 
períodos y conceptos se detallan ai final del 
presente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 102 del Reglamento general 
de Recaudación, para que comparezcan en 
esta oficina recaudatoria a solventar sus 
descubiertos, por sí o por medio de persona 
que les represente en esta Zona, en el plazo 
de ocho días, a partir de la fecha siguiente a 
la publicación de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, con la advertencia 
de que de no hacerlo se continuará el pro
cedimiento en rebeldía, con embargo de sus 
bienes, hasta cubrir la efectividad de los 
débitos,- recargos y costas del proce
dimiento.

Recursos.— Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda en el plazo de ocho días hábi
les, y contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma Tesorería o 
reclamación económico-administrativa an
te el Tribunal Provincial de dicha jurisdic
ción, ambos en el plazo de quince días hábi
les, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
que estime procedente, adviertiéndose que 
los plazos se cuantan a partir del día 
siguiente al de la publicación de este edicto, 
que la interposición de recurso no supone 
la suspensión del procedimiento, salvo en 
los términos y condiciones previstos en el 
artículo 190 del Reglamento general de 
Recaudación, y que son motivos únicos de 
recurso los señalados en el artículo 95 del 
Reglamento mencionado.

Los deudores a que se refieren las ante
riores providencias son:

Doña Osoria Belío Gil, del pueblo de 
Alarba, por el concepto de urbana de los 
años 1980 a 1982; débitos por principal, 
5.055 pesetas, más 1.011 pesetas de recargo 
de apremio.

Don A. Miguel Portolés Suso, del pueblo 
de Alarba, por rendimiento de trabajo per
sonal del año 1980; débitos por principal, 
227 pesetas, más 45 pesetas de recargo de 
apremio.

Doña Fe García-Antón Saludador, del 
pueblo de Ariza, por el concepto de 
industrial-licencia fiscal de los años 1977 a 
1980; débitos por principal, 2.415 pesetas, 
más 483 pesetas por recargo de apremio.

Don Santos Gil Millán, del pueblo de 
Bijuesca, por el concepto de rústica del año 
1978; débitos por principal, 570 pesetas, 
más 104 pesetas de recargo de apremio.

Don Nicolás Gaspar Lavilla, del pueblo 
de Brea de Aragón, por el concepto de rús
tica de los años 1977 a 1982; débitos por 
principal, 3.324 pesetas, más 665 pesetas 
por recargo de apremio.

Doña Virtudes Borque Pérez, del pueblo 
de Bubierca, por el concepto de industrial- 
licencia fiscal del año 1980; débitos por 
principal, 302 pesetas, más 60 pesetas por 
recargo de apremio.

Don Luis Langa Laglera, del pueblo de 
Bubierca, por el concepto de rendimiento 
de trabajo personal de los años 1979 a 1982; 
débitos por principal, 27.081 pesetas, más 
5.416 pesetas por recargo de apremio.

Don Juan Alguacil Pérez, del pueblo de 
Campillo de Aragón, por el concepto de 
urbana de los años 1979 a 1982; débitos por 
principal, 1.185 pesetas, más 377 pesetas 
por recargo de apremio.

Don Juan Sánchez Jimeno, del pueblo de 
Campillo de Aragón, por el concepto de 
industrial-licencia fiscal de los años 1979 y 
1980; débitos por principal, 316 pesetas, 
más 63 pesetas por recargo de apremio.

Don Simeón Merodio López, del pueblo 
de Castejón de las Armas, por el concepto 
de industrial-licencia fiscal de los años 1979 
y 1980; débitos por principal, 2.415 pesetas, 
más 483 pesetas por recargo de apremio.

Doña Encarnación López Gorreto, del 
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pueblo de Cetina, por el concepto de 
industrial-licencia fiscal de los años 1977 a 
1980; débitos por principal, 2.793 pesetas, 
más 559 pesetas de recargo de apremio.

Don Angel Ibáñez Asensio, del pueblo 
de Cimballa, por el concepto de rústica de 
los años 1977 a 1982; débitos por principal, 
28.584 pesetas, más 5.717 por recargo de 
apremio.

Don Práxedes Franco Ormad, del pueblo 
de Mara, por el concepto de rústica de los 
años 1977 a 1982; débitos por principal, 
4.392 pesetas, más 878 pesetas por recargo 
de apremio.

Doña Josefa Clavería Andrés, del pueblo 
de Monterde, por el concepto de industrial- 
licencia fiscal de los años 1977 a 1980; débi
tos por principal, 1.039 pesetas, más 208 
pesetas por recargo de apremio.

Don Juan Villanueva Armendía, del 
pueblo de Monterde, por los conceptos de 
rendimiento de trabajo personal de los años 
1979 a 1982; débitos por principal, 30.473 
pesetas, más 6.095 pesetas por recargo de 
apremio.

Don Francisco Lajusticia Ramón, del 
pueblo de Munébrega, por el concepto de 
rústica de los años 1980; débitos por prin
cipal, 1.224 pesetas, más 245 pesetas por 
recargo de apremio.

Don Pascual Muñoz, del pueblo de 
Olvés, por el concepto de urbana de los 
años 1977 a 1982; débitos por principal, 
2.652 peretas, más 530 pesetas por recargo 
de apremio.

Doña María Teresa Bermúdez Sanz, del 
pueblo de Paracuellos de Jiloca, por el con
cepto de rústica de los años 1978 a 1982; 
débitos por principal, 3.080 pesetas, más 
616 pesetas'por recargo de apremio.

Don José Sánchez Sánchez, del pueblo 
de Paracuellos de la Ribera, por el concepto 
de industrial-licencia fiscal de los años 1979 
a 1980; débito por principal, 643 pesetas, 
más 129 pesetas de recargo de apremio.

Don Modesto Sanjuán Villarroya, del 
pueblo de Purujosa, por el concepto de rús
tica de los años 1981 y 1982; débitos por 
principal, 1.288 pesetas, más 258 pesetas de 
recargo de apremio.

Don Mar Villarroya Villarroya, del pue
blo de Purujosa, por el concepto de 
industrial-licencia fiscal de los años 1977 a 
1980; débitos por principal, 3.044 pesetas, 
más 609 pesetas por rec^.gO de apremio.

Don Santiago Melendo Gil, del pueblo 
de Purroy, por el concepto de rústica -del 
año 1977; débitos por principal, 612 pese
tas, más 122 pesetas por recargo de 
apremio.

Don José Casaus Calvo, del pueblo de 
Santa Cruz de Grío, por el concepto de rús
tica de los años 1977 a 1982; débitos por 
principal, 3.480 pesetas, más 696 pesetas 
por recargo de apremio.

Don Sebastián Mendoza Larena, del 
pueblo de Sisamón, por el concepto de rús
tica de los años 1977 a 1982; débitos por 
principal, 4.794 pesetas, más 959 pesetas 
por recargo de apremio.

Compañía Aragonesa de Minas, del pue
blo de Tierga, por el concepto de rústica de 
los años 1977 a 1982; débitos por principal, 
37.368 pesetas, más 7.474 pesetas por 
recargo de apremio.

Don Felipe Pérez Velázquez, del pueblo 
de Torrijo de la Cañada, por el concepto de 
rendimiento de trabajo personal de los años 
1979 a 1982; débitos por principal, 11.342 
pesetas, más 2.268 pesetas por recargo de 
apremio.

Don Antonio Carabantes Chueca, del 
pueblo de Trasobares, por el concepto de 
industrial-licencia fiscal de los años 1977 a 
1980; débitos por principal, 953 pesetas, 
más 191 pesetas por recargo de apremio.

Don Tomás Pérez San Baldomcro, del 
pueblo de Villalba de Perejil, por el con
cepto de rendimiento de trabajo personal 
de los años 1979 y 1980; débitos por princi
pal, 842 pesetas, más 168 pesetas por 
recargo de apremio.

Don José-Luis Diez Casado, del pueblo 
de Villalengua, por el concepto de industria- 
licencia fiscal de los años 1978 a 1980; débi
tos por principal, 2.719 pesetas, más 544 
pesetas por recargo de apremio.

Calatayud, 30 de noviembre de 1983. El 
Recaudador, Carlos Hinójar.

SECCION QUINTA
Núm. 13.898

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRAT1VO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo núm. 483 de 
1983, promovido por doña Ana María Vi- 
guera Franco, contra la desestimación tácita 
por la Inspección General del Ministerio de 
Economía y Hacienda de la petición de la 
recurrente de 25 de marzo de 1983 de ser 
admitida a las pruebas selectivas para la 
integración en el Cuerpo especial de gestión 
de la Hacienda pública.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de las personas o entida
des que puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes, según lo deter
minado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 
de marzo.

Zaragoza, J2 de diciembre de 1983. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno, el Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 13.909
Comisaría de Aguas 

del Ebro
Don Timoteo Torres Pérez, solicita la 

legalización de un pozo contruido en finca 
de su propiedad y zona de policía de cauces 
del barranco “La Tejera", margen izquier
da, en la partida del mismo nombre, término 
municipal de Alpartir (Zaragoza), con des
tino al riego de 0,3385 hectáreas.

El pozo tiene sección circular, de unos 3 
metros de diámetro y 4 metros de profundi
dad, extrayéndose el caudal necesario me
diante un grupo motobomba de gasolina de 
1,5 caballos de vapor de potencia, que eleva 
las aguas a través de tubería de impulsión, 
de diámetro y longitud adecuados para 
dominar la zona regable.

Lo que se hace público para general cono
cimiento, pudiendo quienes se consideren 
perjudicados con esta petición dirigir por 
escrito las reclamaciones pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas, o ante las Alcal
días correspondientes, en que también se 
expone al público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir de esta 
publicación en el “Boletín Oficial" de la 

provincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías correspondientes, plazo durante 
el cual estará de manifiesto el expediente, a 
las horas hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas (Paseo de Sagasta, 
número 28. Zaragoza).

Zaragoza, 29 de noviembre de 1983. — El 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega- 
Echaurre.

Núm. 13.908

Don Jenaro Gimeno Gómez solicita la 
legalización de un pozo construido en finca 
de su propiedad y zona de policía de cauces 
del río Alpartir, margen derecha, en el 
paraje denominado “Las Bodegas” o “El 
Collado", del término municipal del Alpar
tir (Zaragoza), con destino a riego de 0,4965 
hectáreas de terreno y al abastecimiento de 
una granja avícola con capacidad para 
10.000 pollos.

El pozo tiene sección circular, de 0,35 
metros de diámetro y 50 metros de profun
didad; extrayéndose el caudal necesario me
diante un grupo electrobomba sumergido de 
2 caballos de vapor de potencia, capaz de 
elevar unos 5 metros cúbicos hora a través 
de tubería de impulsión, de diámetro y lon
gitud adecuados para dominar la zona de 
riego e instalaciones de la granja.

Lo que se hace público para general cono
cimiento, pudiendo quienes se consideren 
perjudicados con esta petición dirigir por 
escrito las reclamaciones pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas, o ante las Alcal
días correspondientes, en que también se 
expone a! público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir de esta 
publicación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expediente, a las 
horas hábiles, en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas (paseo de Sagasta, número 
28, Zaragoza).

Zaragoza, 29 de noviembre de 1983. — El 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 13.910

Doña Valera Sánchez Vicente solicita la 
legalización de un pozo construido en finca 
de su propiedad, denominada “La Cho
pera”, sita en zona de policía de cauces del 
río Fresno, margen izquierda, en el término 
municipal de Aniñón (Zaragoza), con des
tino al riego de 0,1364 hectáreas que apro
ximadamente mide aquella finca.

El pozo tiene sección circular, de 1,4 
metros de diámetro y 4,80 metros de pro
fundidad, extrayéndose el cauda! preciso 
mediante un grupo motobomba de 1 caballo 
de vapor de potencia, que eleva el agua a 
través de tubería de impulsión, de diámetro 
y longitud adecuados para dominar la zona 
regable.

Lo que se hace público para general cono
cimiento, pudiendo quienes se consideren 
perjudicados con esta petición dirigir por 
escrito las reclamaciones pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas, o ante las Al cal- 
días correspondientes, en que también se 
expone al público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir de esta 
publicación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expediente, a las 
horas hábiles, en las oficinas de esta Comi-
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saria de Aguas (paseo de Sagasta, número 
28, Zaragoza).

Zaragoza, 29 de noviembre de 1983. — El 
Comisario Jefe, José-lgnacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 13.911

Don Francisco Esteban Longares solicita 
la legalización de un pozo construido en 
finca de su propiedad y zona de policía de 
cauces del rio Ribota y del barranco “El 
Salto" o "Barbusiel”, margen derecha de 
ambos, en el pareje denominado “Umbría 
de Ribota”, término municipal de Calata- 
yud (Zaragoza), con destino al riego de 
1,4920 hectáreas que mide aquella finca.

El pozo tiene sección circular, de 2 metros 
de diámetro y 6 metros de profundidad, 
extrayéndose el caudal preciso mediante un 
grupo electrobomba de 3 caballos de vapor 
de potencia, capaz de elevar unos 8 litros por 
segundo a través de tubería, de diámetro y 
longitud adecuados para dominar la zona 
regable.

Lo que se hace público para general cono
cimiento, pudiendo quienes se consideren 
perjudicados con esta petición dirigir por 
escrito las reclamaciones pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas, o ante las Alcal
días correspondientes, en que también se 
expone al público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir de esta 
publicación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expediente, a las 
horas hábiles, en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas (paseo de Sagasta, número 
28, Zaragoza).

Zaragoza, 6 de diciembre de 1983. — El 
Comisario Jefe, José-lgnacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 13.901
Servicio Provincial 

de Industria y Energía
De acuerdo con el artículo 9.0 del Decreto

2.617 de 1966, de 20 de octubre, se somete a 
información pública el proyecto de la si
guiente estación transformadora de intem
perie y su acometida aérea, para la que se 
solicita autorización administrativa.

Peticionario: Doña Rosa Puigpiqué Ro
ca.

Domicilio: Zaragoza (paseo Fernando el 
Católico, 24 duplicado).

Referencia: A T 194-1983.
Emplazamiento: Cadrete(Poligono 1, par

cela 120).
Potencia y tensiones: 160 KVA, de 10

0,380-0, 220 KV.
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá

sica. simple circuito, a 10 KV y 37 metros de 
longitud, que derivará de la línea de “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza", denominada 
Linea a E T camino de Cadrete.

Fi nalidad de la instalación: Suministro de 
energía eléctrica a dos naves industriales.

Presupuesto: 760.300 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afecta

dos podrán examinar el proyecto y presen
tar sus alegaciones, por escrito y triplicado, 
en la Jefatura de los Servicios Provinciales 
de Industria y Energía en Zaragoza (Conde 
de Aranda, 126) en el plazo de treinta días, a 
partir de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1983. — El 
Jefe de los Servicios Provinciales de Indus
tria y Energía, Mario García-Rosales Gon
zález.

Núm. 13.581
Magistratura de Trabajo 

número 3
Cédula de notificación

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que- en autos ejecutivos nú

mero 368 de 1983, seguidos en esta Magistra
tura a instancias de Francisco de Asís Pérez 
González, contra “Nonay Gil Hermanos", 
S. L. y otros, por despido, se ha dictado 
auto de fecha 6 de diciembre de 1983, cuya 
parte dispositiva dice:

“Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre las partes en 
la fecha de esta resolución, y fijar como 
indemnización compensatoria y de salarios 
de trámite, a cargo exclusivo de la empresa, 
la siguiente: A Francisco de Asís Pérez Gon
zález, 943.361 y 2.182.410 pesetas.

Notifíquese al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y al Fondo de Garantía 
Salarial. Adviértase a las partes que contra 
la presente resolución cabe interponer re
curso de reposición.

Lo mandó y firma el limo, señor don 
Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia. Doy fe. — Ante mí."

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la ejecutada “Nonay Gil Hermanos", 
S. L., por encontrarse en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de diciembre de 
1983. — El Secretario.

Núm. 13.583
Cédula de notificación

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabaja de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura bajo los números 
11.569-70 de 1982, ejecución número 296 de 
1983, a instancia de Manuel Sancho Subías, 
contra Miguel-Angel Cubero Portaña, por 
despido, se ha dictado la siguiente

“Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Heraclio Lázaro Miguel. — Zaragoza 
23 de noviembre de 1983. — Dadá cuenta, el 
anterior escrito únase a los autos de su 
razón, y accediendo a lo solicitado por la 
parte ejecutante se decreta el embargo del 
vehículo marca “Talbot Horizón”, modelo 
GLS, matrícula Z-54.287, librándose oficio 
a la Jefatura Provincial de Tráfico de esta 
ciudad. Asimismo se decreta el embargo del 
inmueble que, a nombre del ejecutado Mi
guel-Angel Cubero Portaña, se describe:

Mitad indivisa de la finca número 44. —El 
piso cuarto, letra G, en la cuarta planta 
alzada, con acceso por la escalera izquierda 
de una casa en esta ciudad; ocupa una super
ficie útil de unos 65,21 metros cuadrados, 
con entrada principal por la calle de Martín 
Cortés, en la que le corresponde el número 
20, no oficial, y con fachada lateral a la calle 
de Escosura, en la que tiene como accesorios 
los números 55, 57, 59 y 61, no oficial, ins
crito en el Registro de la Propiedad número 
3 de Zaragoza, causó la inscripción 4.* de la 

finca número 6.933, al folio 173 del tomo 
836, libro 119 de la sección 3.a

Para cubrir un principal de 203.379 pese
tas, más 20.300 pesetas presupuestadas para 
costas, sin perjuicio de su liquidación; lí
brese mandamiento al señor Registrador de 
la Propiedad número 3 de esta ciudad para 
que tome anotación preventiva de tal em
bargo y libre y remita certificación en la que ■ 
consten las hipotecas, censos y gravámenes 
a que esté afecta la finca o que se halla libre 
de cargas, así como certificación de la última 
inscripción de dominio a favor del ejecutado 
Miguel-Angel Cubero Portaña, casado con 
María-Carmen García Capapé.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.”

Y para que conste y sirva de notificación a 
Miguel-Angel Cubero y a su esposa María- 
Carmen Capapé, por encontrarse en igno
rado paradero, se inserta el presente edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de noviembre de 
1983. — El Secretario.

Núm. 13.580
Cédula de notificación

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura bajo el número 5.780 
de 1983, ejecución número 270 de 1983, a instan
cia de Florencio Tejero Fernández, contra 
Rafael Badía Bonet, por despido, se ha dic
tado la siguiente

“Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Heraclio Lázaro Miguel. — Zaragoza 
30 de noviembre de 1983. — Dada cuenta, el 
anterior escrito únase a los autos de su 
razón, y accediendo a lo solicitado por la 
parte ejecutante, se decreta el embargo del 
inmueble que, a nombre del ejecutado Ra
fael Badía Bonet, aparece inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de esta 
ciudad, tomo 3.419, folio 35, finca número 
4.148, para cubrir un principal de 431.933 
pesetas, más la cantidad de 43.000 pesetas 
presupuestadas para costas, sin perjuicio de 
su liquidación; líbrese mandamiento al se
ñor Registrador de la Propiedad número 1 
de Zaragoza, para que tome anotación pre
ventiva de tal embargo y libre y remita certi
ficación en la que consten las hipotecas, cen
sos y gravámenes a que estén afectas las 
fincas o que se hallan libres de cargas, así 
como certificación de la última inscripción 
de dominio a favor del ejecutado Rafael 
Badía Bonet, casado con doña Montserrat 
Gangante Rull.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí."

Y para que conste y sirva de notificación a 
Rafael Badía Bonet y a su esposa, Montse
rrat Gangante Rull, por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 30 de noviembre de 
1983. — El Magistrado de Trabajo, Hera
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 13.584
Cédula de notificación

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;

' Hace saber: Que en autos 7.637 de 83, 
seguidos en esta Magistratura con el número 
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de ejecución 367 de 83, a instancia de Anto
nio Gasa Pereto, contra “Internacional 
Agrícola de Construcciones", S. L., “Nonay 
Gil Hermanos”, S. L., el comisario de la 
quiebra don José-Manuel García Colomer, 
el depositario de la quiebra don Manuel 
Martínez Guillén, sobre despido, se ha dic
tado auto de fecha 6 de diciembre de 1983, 
cuya parte dispositiva dice:

“Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre las partes en 
la fecha de esta resolución, y fijar como 
indemnización compensatoria y de salarios 
de trámite, a cargo exclusivo de la empresa, 
las siguientes: 606.720 pesetas y 2.069.333 
pesetas, respectivamente.

Notifíquese al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y al Fondo de Garantía 
Salarial. Adviértase a las partes que contra 
la presente resolución cabe recurso de repo
sición.

Lo mandó y firma el limo, señor don 
Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia. Doy fe. — Ante mí." (Firmado y 
rubricado).

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la apremiada “Nonay Gil Herma
nos", S. L., por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto para 
su publicación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de diciembre de 
1983. — El Magistrado de Trabajo, Hera
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 13.876

Magistratura de Trabajo 
número 5

En autos ejecutivos 327 de 1981, que en 
reclamación de cantidad se tramitan en esta 
Magistratura a instancias de doña Amparo 
Callén y otros, contra “Fepyme”, se ha dic
tado la siguiente

“Providencia. — Magistrado señor Pi
queras Gayó. — Zaragoza a 25 de noviem
bre de 1983. — Dada cuenta: requiérase al 
depositario don Eduardo Bríngola Coarasa 
para que en el plazo de cinco días ponga a 
disposición de esta Magistratura, indicando 
con precisión el lugar en que se encuentren 
los bienes adjudicados en subasta de fecha 
14 de julio de 1982 para la entrega de los 
mismos a la adjudicataria doña María-José 
Rubiérte Aybar, con apercibimiento de las 
responsabilidades a que hubiere lugar en su 
caso, incluso de orden penal.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe."
Y para que conste y sirva de notificación a 

don Eduardo Bríngola Coarasa, en igno
rado paradero, expido la presente en Zara
goza a 30 de noviembre de 1983. — El 
Secretario.

Núm. 13.894

En ejecución 397 de 1983, despachos en 
autos 583 de 1983, seguidos a instancia de 
Rafael Mairal Gálvez, contra “Ferdozar", 
S. A., se ha dictado la siguiente

“Providencia. — limo, señor Magis
trado, don Juan Piqueras Gayó. — En 
Zaragoza a 3 de diciembre de 1983. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su razón, 
y a tenor de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento labo
ral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá

chese ejecución contra “Ferdozar", S. A. 
(Carretera Huesca, kilómetro 9,6 de Villa- 
nueva de Gállego), procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 551.980 pesetas de 
principal, según sentencia, más la de 25.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado en el artí
culo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí."

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada “Ferdozar", S. A., 
en ignorado paradero, expido la presente 
en Zaragoza a 12 de diciembre de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 13.895

En ejecución 398 de 1983, despachos en 
autos 594 de 1983, seguidos a instancia de 
Martín Bernad Cebollada, contra “Ferdo
zar’’, S. A., de Villanueva de Gállego 
(Zaragoza), se ha dictado la siguiente

“Providencia. — limo, señor Magis
trado, don Juan Piqueras Gayó. — En 
Zaragoza a 3 de diciembre de 1983. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su razón, 
y a tenor de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento labo
ral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra “Ferdozar”, S. A., 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 571.582 pesetas de principal, según sen
tencia, más la de 25.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en el artículo 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí."

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada “Ferdozar", S. A., 
en ignorado paradero, expido la presente 
en Zaragoza a 12 de diciembre de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 13.896

En ejecución 381 de 1983, a instancia de 
José Visús Gastón, contra “Industrias S. 
Quílez", S. L., se ha dictado la siguiente

“Providencia. — limo, señor Magis
trado, don Juan Piqueras Gayó. — En 
Zaragoza a 26 de noviembre de 1983. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su razón, 
y a tenor de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento labo
ral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra “Industrias S. Quí
lez", S. L., procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 150.000 pesetas de principal, 
según conciliación del I. M. A. C., más la 
de 16.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbren
se para ello ios despachos precisos. Líbrese 
carta orden al Juez de paz de La Puebla de

Alfindén para la efectividad del embargo.
Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 

Ante mí.”
Y para que conste y sirva de notificación 

a la empresa ejecutada “Industrias S. Quí
lez”, S. L., en paradero desconocido, ex
pido la presente en Zaragoza a 12 de 
diciembre de 1983. — El Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 13.959
I L L U E C A

No habiéndose presentado ninguna reclama
ción durante el período de información 
pública de acuerdo de modificación de las 
tarifas de las Ordenanzas fiscales, adoptado 
en sesión del Pleno de la Corporación Muni
cipal celebrado el día 26 de octubre de 1983, 
se entiende aprobado definitivamente dicho 
acuerdo, que dice así:

Ordenanza fiscal de la tasa del suministro 
de agua potable en los domicilios particula
res e industriales: •

Usos domésticos en domicilios particula
res y edificios que no tengan piscina o jardín, 
126 pesetas al mes.

Mínimo de consumo, 5 metros cúbicos al 
mes; cada metro cúbico más consumido, 30 
pesetas por metro cúbico.

Casas con piscina: 100 pesetas metro 
cúbico.

Usos industriales con un mínimo de con
sumo de 5 metros cúbicos al mes, 150 pese
tas al mes; cada metro cúbico más consu
mido, 35 pesetas el metro cúbico.

Usos especiales con mínimo de consumo 
de 5 metros cúbicos al mes, 150 pesetas al 
mes; cada metro cúbico más consumido, 35 
pesetas por metro cúbico.

Derechos de acometida, 3.000 pesetas.
De la tasa sobre asistencia a la Guardería 

infantil municipal, aumento de 200 pesetas 
sobre las tarifas en vigor.

, De la tasa sobre el servicio del Cemente
rio: Se fija en 22.000 pesetas el importe del 
nicho vendido a perpetuidad.

De la tasa sobre licencias urbanísticas: 
Cualquier cantidad a que ascienda el presu
puesto de la obra que se trate, 2 %. Vivien
das de protección oficial, 4 %.

De la tasa sobre recogida de basuras en 
domicilios particulares e industriales: Domici
lios particulares, 1.350 pesetas año. Especial 
A, 5.000 pesetas mes. Especial, 2.700 pesetas 
mes. Primero, 2.295 pesetas mes; 1.867 pese
tas grupo segundo. Grupo tercero, 1.575. 
Grupo cuarto, 1.237 pesetas. Grupo quinto, 
900 pesetas mes. Grupo sexto, 360 pesetas 
mes.

Del impuesto municipal sobre circulación 
de vehículos, se aumenta un 20 % más en 
relación a lo cobrado en 1983.

De la tasa sobre alcantarillado en domici
lios particulares e industriales, aumento de 
un 10 % la tarifa aplicada en 1983.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 20.1 de la Ley 
40 de 1981, de 28 de octubre, pudiendo con
tra el expresado acuerdo interponer en el 
plazo de quince días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, con
forme dispone el artículo 26.1 de la citada 
Ley 40 de 1981, de 28 de octubre.

Illueca, 5 de diciembre de 1983. — El 
Alcalde.
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Núm. 13.830
L E C E R A

Aprobados por el Ayuntamiento de mi 
presidencia los pliegos de condiciones que 
han de regir para la contración, mediante 
subasta pública, de los servicios de encar
gado de limpieza de las dependencias muni
cipales, vías públicas, fuentes, abrevaderos y 
lavaderos, servicio de limpieza, conserva
ción y entretenimiento del cementerio munici
pal, recogida de basuras a domicilio y aten
ciones de las oficinas municipales para repar
to de citaciones y otros documentos, quedan 
expuestos al público en la Secretaria muni
cipal por espacio de ocho días, al objeto de 
oír reclamaciones a que pueda haber lugar, 
al amparo del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953.

La subasta para la contratación de la 
prestación de dichos servicios, durante 
1984, se celebrará en la Casa Consistorial, 
caso de no haber reclamaciones contra el 
pliego de condiciones, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, a los veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, a las 
doce horas, con sujeción a dicho pliego de 
condiciones y conforme al Reglamento de 
Contratación.

Si quedare desierta dicha subasta se cele
brará otra al siguiente día, también hábil, en 
las mismas condiciones, hora, local y tasa
ción que la primera.

En caso de reclamaciones contra el pliego 
de condiciones, una vez resueltas, se fijará 
nuevo día para la subasta.

El modelo de proposición y demás ante
cedentes se facilitarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La duración del contrato será por el año 
de 1984.

Tasación: 41.000 pesetas, por todos los 
servicios, mensualmente, a la baja.

Lécera, 12 de diciembre de 1983. — El 
Alcalde.

Núm. 13.851
LECERA

Aprobados por el Ayuntamiento de mi 
Presidencia los pliegos de condiciones que 
han de regir para la contratación, mediante 
subasta pública, del servicio de encargada 
de limpieza del grupo escolas mixto “Don 
Pedro Muniesa”, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por espacio de 
ocho días, al objeto de oír reclamaciones a 
Aue pueda haber lugar, al amparo del artí
culo 24 del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953.

La subasta para la contratación de la 
Prestación de dicho servicio durante 1984 se 
celebrará en la Casa Consistorial, caso de no 
haber reclamaciones contra los pliegos de 
condiciones, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, a los 
cemte días hábiles siguientes al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín Oficial" de 
a provincia, a las doce treinta horas, con 

sujeción al pliego de condiciones y con
orme al Reglamento de Contratación.

Si quedare desierta dicha subasta se cele
. rará otra al siguiente día, también hábil, en 
*as mismas condiciones, hora, local y tasa- 
oon de la primera.

En caso de reclamaciones contra los plie
gos de condiciones, una vez resueltas, se 
’^ra nuevo día para la subasta.

El modelo de proposición y demás ante
cedentes se facilitarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La duración del contrato será por el año 
1984.

Tasación: Servicio de limpieza del grupo 
escolar mixto “Don Pedro Muniesa", con 
una tasación de 130.000 pesetas a la baja, 
durante todo el año 1984.

Lécera, 12 de diciembre de 1983. — El 
Alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA
Juzgados 

de Primera Instancia
Núm. 14.105

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de enero de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 690 de 1983, a ins
tancia del Procurador señor Sancho Caste
llano, en representación de “Hormigones y 
Fabricados", S. A., contra “Centro Ecues
tre Ruiseñores", S. A., haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Diez caballos de diferentes razas, desti
nados a la monta, de distintas alzada, eda
des y colores; tasados en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

Núm. 14.113

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza.
Hace saber: Que el día 26 de enero de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 1804 de 
1982, a instancia del Procurador señor Bi- 
bián, en representación de “Iniba", S. A., 
•contra la entidad mercantil “Ferretería Le
mas", S. A., de Torrejón de Ardoz, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % dei precio de la tasa
ción; no se admtirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia con expre
sión de precio de tasación:

1. Una máquina de hacer llaves, marca 
“Kis", en 125.000 pesetas.

2. Un calentador marca “Rongd Rilos”, 
en 5.000 pesetas.

3. Un grupo de soldadura eléctrica, mar
ca “Ligur", en 25.000 pesetas.

4. Una grúa de obra, color azul, con 
motor eléctrico en 30.000 pesetas.

Total, 185.000 pesetas.
Dichos bienes se encuentran en poder de 

la demandada.
Dado en Zaragoza a quince de diciembre 

de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 13.813
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistra
do, Juez de primera instancia del número 
3 de la ciudad de Zaragoza y su partido:
Hace saber: Que dando cumplimento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
550 de 1973, seguido a instancia de “Sefisa, 
Cía Mercantil", representada por el Procu
rador señor García Anadón, contra Pedro 
Añón Borobia y doña María-Pilar Sanjuán 
Madurga, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 6 de febrero de 1984, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tratarse 
de primera subasta, será el de su tasación; no 
se admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per
sona; los títulos de propiedad no han sido 
presentados, por lo que se advierte a los 
licitadores, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

, Un campo sito en término de Bureta, par
tida de “Conejar", de 22 áreas 24 centiáreas. 
Linda: Norte, con Luciano Sanjuán; Sur, 
con Carmen Sanjuán; Este, con Segundo 
Montorio, y Oeste, con acequia. Inscrito a 
favor de doña María Pilar Sanjuán Madur
ga, en el Registro de la Propiedad de Borja, 
al tomo 963, folio 114, finca número 2.339. 
Valorado en 160.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Juez. 
El Secretario.

Núm. 13.815
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistra
do, Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo 

acordado en el juicio ejecutivo número 763 
de 1981-B, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el Procu
rador señor Barrachina, contra Agustín- 
Aparicio Fernández de Heredia y tres más, 
se anuncia la venta en pública y tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el día 14 de 
febrero de 1984, a las diez treinta horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tratarse 
de tercera subasta, será sin sujeción a tipo; 
no se admitirán de manera definitiva postu
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ras que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los títu
los de propiedad no han sido presentados, 
por lo que se advierte a los licitadores de lo 
prevenido en la regla quinta del artículo 140 
del Reglamento Hipotecario, y que las car
gas o gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de tasa
ción:

Parte de una casa en Fuentes de Ebro 
(Zaragoza), en la calle de la Rosa, número 
12, constituida por una bodega grande, la 
tercera cuadra y el pajar completo. Inscrita 
al tomo 91, libro 12, folio 142, finca 1.293 
duplicado del Registro de la Propiedad de 
Pina de Ebro. Valorada en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Juez. 
El Secretario.

Núm. 14.021

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.978-C de 1982, seguido a instancia de 
“Zaragozana de Automoción”, S. A., re
presentada por el Procurador señor García 
Anadón, contra Serafín Arroyo Vicario, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
20 de enero de 1984, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de su tasa
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado Serafín Arroyo Vica
rio, con domicilio en Burgos (calle La Ven
tosa, 6), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un camión marca “Barreiros”, modelo 
82-35, turbo 300, matricula TE-5865-A, 
bastidor número 5DM3519915, de 13.000 
kilos de tara y 23.000 kilos de carga; valo
rado en 1.100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 14.022

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrauo, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
226 de 83-C, seguido a instancia de Pedro- 
Segundo Lázaro Marín, representado por 
el Procurador señor San Pío, contra José- 
Carlos García Hidalgo y Francisco-Javier 
Gracia Alconchel, se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bienes que

luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 24 de enero de 1984, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de. licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de los demandados, con domicilio en 
Santa Orosia, 33, y Boyero, 12-14, respecti
vamente, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Propiedad del señor García Hidalgo:
Un reloj marca “Citizen”, con esfera 

verde y pulsera metálica, cromada; en 1.000 
pesetas.

Una sortija de oro, con piedra parecida a 
un zafiro, de color rojo; en 12.000.

Propiedad del señor Gracia Alconchel:
Un televisor en color, marca “Telefun- 

ken”, de 22 pulgadas; en 35.000 pesetas.
Un video marca “Hitachi", modelo VT- 

9500-E; en 115.000.
Una radiocassette marca “Toshiba", 

modelo RT-4500; en 15.000.
Una lavadora automática, marca “Ede- 

sa", modelo LV-4346; en 8.000.
Zaragoza a diez de diciembre de mil 

novecientos ochenta y tres. — El Juez. — 
El Secretario.

Núm. 13.773

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate

En ios autos de juicio eiecutivo oue haio el 
n.mer1 1.416 d- !98 ■ se iri..iit: n a i. s- 
lancia Je don Jj*é \It'onso de cocg rio 
Salinas, representado por el Procurador 
señor Alamán, contra doña María-Rosa 
Irene Benedicto Lozano, mayor de edad y 
que tuvo su domicilio en calle Antonio 
María Claret, número 54, bajos, de esta ciu
dad, en reclamación de la suma de 301.908 
pesetas de principal, más por la de 125.000 
pesetas calculadas para intereses y costas, 
por medio de la presente se cita de remate a 
la referida demandada y se le concede el 
término de nueve días para que se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere.

Se hace constar haberse practicado el 
embargo en bienes de la demandada sin el 
previo requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero.

Dado en Zaragoza a dos de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario.

?:úm. 13.779

JUZGAL NUM. 3

Cédula de emplazamiento

El limo, señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia del número 3 de los de Zara
goza, por resolución dictada en juicio decla
rativo de mayor cuantía número 1.653 de 
1983-A, seguido a instancia de doña María- 
Teresa Leyva Pérez, representada por la 
Procuradora de los Tribunales señora 
Uriarte, contra don Fernando Roche Asín,* 
cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 

ha acordado emplazar al referido deman
dado para que en el término de nueve días 
comparezca en los presentes autos, perso
nándose en forma legal, contados a partir 
del siguiente día a la publicación del pre
sente, bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Zaragoza a siete de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secretario.

Núm. 13.780

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado- 
Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que por el 

Procurador señor Bibián, en representación 
de don Gerardo García González y doña 
Carmen Morer Oriol, dedicados a la ense
ñanza, y domiciliados en esta capital (calle 
La Paz, 11), se ha instado procedimiento 
especial de suspensión de pagos al amparo 
de la Ley de 26 de julio de 1922, haciendo 
constar que el activo de los mismos es de 
18.020.000 pesetas y el pasivo de 10.203.111 
pesetas.

Lo que se hace público a los fines preveni
dos en la citada Ley, para conocimiento de 
cuantas personas tengan interés en hacer 
valer sus derechos a formular reclamación 
alguna, en cuyo caso deberán hacerlo com
pareciendo en forma ante este Juzgado y a 
los fines señalados en la referida Ley.

Dado en Zaragoza a seis de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Juez. 
El Secretario.

Núm. 13.817

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de febrero de 

1974, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.463 de 1980, a instancia del 
Procurador señor Bonilla, en representa
ción de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra otro y 
don José y don Tomás Díaz de Reguillón. 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación, rebajado en un 25 %- 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que los autos 
y la certificación del Registro de la Propie
dad, a que se refiere la regla cuarta del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y ios preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre-
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sión de precio de tasación:
Solar situado en Villaviciosa de Odón, en 

la calle López Puigcerver (parte del número 
18 de dicha calle), de 834,98 metros cuadra
dos. Actualmente dicha finca está situada en 
calle Abrevadero, sin número. Inscrita al 
tomo 714, libro 72 de Villaviciosa de Odón, 
folio 28, finca número 4.174 y folio 32, finca 
4.175. Tasada pericialmente en la suma de 
850.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 12 de diciembre de 
1983. — El Juez. — El Secretario.

■ Núm. 13.384
JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazamiento
En cumplimiento de providencia dic

tada con esta fecha por el limo, señor 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número 5 de Zaragoza, en autos 
número 430 de 1983, sección A, promovi
dos por el Procurador señor Peiré Aguirr?, 
en nombre de doña Inmaculada Abello 
Narváez, mayor de edad y vecina de Za
ragoza, contra el esposo de ésta, don 
Jacques Vinson Saladín, con domicilio 
desconocido, sobre divorcio, por la pre
sente se emplaza a dicho demandado don 
Jacques Vinson Saladín para que en el 
plazo de veinte días comparezca en forma 
en dichos autos y conteste a la demanda, 
en este Juzgado (calle Costa, número 8, 3.° 
izquierda), bajo apercibimiento,de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho, siguiéndose el 
inicio en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a dos diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Se- 
cr^tari*.

Núm. 13.875

JUZGADO NUM. 6

Cédula de emplazamiento

De orden de Su Señoría, en virtud de lo 
acordado en el día de la fecha en los autos 
número414 de 1983-A, que se siguen en este 
Juzgado, por demanda de divorcio sin acuer
do y demanda incidental de pobreza, insta
dos por doña Antonia Abad Blasco, repre
sentada por la Procuradora señora Lasheras 
Mendo, contra don Ignacio Gómez Bailo, 
mayor de edad, casado, cuyo domicilio se 
ignora, por medio de la presente se emplaza 
a dicho demandado para que en el término 
de veinte días pueda comparecer ante este 
Juzgado y contestar a la demanda en legal 
forma, haciéndole saber que obran a su dis
posición en esta Secretaría las copias de la 
demanda, documentos y la cédula precep
tiva, con la prevención de que de no hacerlo 
asi le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de cédula de emplaza
miento en forma al demandado don Ignacio 
Gómez Bailo, que se encuentra en ignorado 
Paradero, expido y firmo la presente en 
taragoza a nueve de diciembre de mil nove- 
c,entos ochenta y tres. — El Secretario.

Núm. 13.775
JUZGADO NUM. 6.—MADRID

En virtud de lo acordado en providencia 
e esta fecha dictada por este Juzgado 
umero 6 de Madrid, en los autos de pro- 

^uimiento judicial sumario a que se refiere 
e artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro

movidos por el “Banco de Crédito a la 
Construcción”, S. A., hoy, por absorción de 
éste, el “Banco Hipotecario de España’’, 
S. A., contra Dionisio Zamora Zamora y 
don Miguel Gracia Aranda, hoy los nuevos 
dueños de la finca que se dirá, doña María 
Garsaball y su esposo, don Narciso Callizo 
Bretos, cuyos autos se siguen con el número 
898 de 1981, sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta por primera vez:

Urbana. Número 1. — Piso entresuelo, en 
la planta baja, con el uso y disfrute exclusivo 
del patio de luces posterior; ocupa una 
superficie de 50,70 metros cuadrados, y le 
corresponde una participación del 0,20 por 
100 en relación al valor total de la casa. 
Linderos: frente, portal, hueco de escalera; 
derecha entrando, calle del Duero; izquier
da, patio de luces, y espalda, casa de Carmen 
Luna.

Es parte de la casa número 50 de la calle 
del Duero, de esta ciudad, descrita donde 
consta en la inscripción 1.a y su nota margi
nal. Acogida a los beneficios de la Ley de 
Viviendas de Renta Limitada, subvencio
nada, y calificada definitivamente, ha que
dado afecta a responder de las obligaciones 
de dicha Ley y sujeta al pago de las liquida
ciones que habrán de girarse caso de ser 
descalificada, según nota al margen de dicha 
inscripción 5.a, de fecha 24 de febrero de 
1962. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3-I-B, al folio 96 del tomo 277, 
libro 56 de la sección 1.a, finca 3.655.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en la plaza 
de Castilla, de esta capital), el día 16 de 
febrero próximo a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.— Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 76.620 pesetas, fijadas a dicho 
fin en la escritura base de dicho procedi
miento, y no se admitirán posturas inferio
res a dicha cantidad, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.— Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los licitado- 
res, en metálico, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al efec
to, por lo menos el 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
das.

Tercera.— Los autos y las certificaciones 
del Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si lo hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose igual
mente que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el.pre
cio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a veinticinco 
de noviembre de mil novecientos ochenta y 
tres, para que con veinte días hábiles, por lo 
menos, de antelación al señalado para la 
subasta sea publicado en el “Boletín Ofi
cial’’ de la provincia de Zaragoza. — El 
Secretario. — Visto Bueno: El Juez de pri
mera instancia.

Núm. 13.686
JUZGADO NUM. 7. — MADRID

En los autos de juicio declarativo de me
nor cuantía seguidos en este Juzgado bajo

el número 785 de 1980-L, de los que se 
hará expresión, aparece la sentencia que 
contiene los siguientes particulares:

«Sentencia. — En la villa de Madrid a 
24 de octubre de 1983. — Vistos por el 
limo, señor don José Guelbenzu Romano, 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número 7 de los de esta capi
tal, los presentes autos de juicio ordina
rio declarativo de menor cuantía núme
ro 785 de 1980-L, seguido entre partes: 
de una y como demandante, doña Leonila 
Iriarte Monreal, mayor de edad, viuda, 
sus labores, vecina cíe Madrid (calle C. a 
Lermúdez, número 61), como heredera de 
don Salvador Oscoz Echandi, defendida 
por el Letrado don Fernanda Ron Serra
no y representada por el Procurador don 
José Sampere Muriel, y de otra y como 
demandados, don Antonio Velasco Martí
nez y su esposa, doña Carmen Pía Rodrí
guez, y don Joaquín Sanz Alvarado y su 
esposa, doña Carmen Velasco Martínez, 
todos ellos mayores de edad, con domici
lio en Madrid (calle Méjico, número 9); 
doña Elena Martín-Caro Cases, mayor de 
edad, viuda, sus labores; doña Elena He
rrera Martín-Caro; don José-María Herre
ra Martín-Caro, y doña Susana Herrera 
Martín-Caro, avecindados en esta capi
tal, con domicilio en calle Francisco Sil- 
vela, número 7, y herederos posibles de 
don José-María Herrera Urriza, sin de
fensa ni representación en los presentes 
autos por su incomparecencia en los mis
mos, habiendo sido declarados en rebel
día; sobre otorgamiento de escritura pú
blica...

Fa.'o: Que estimando la demanda inter
puesta por el Procurador don José Sam
pere Muriel, en nombre y representación 
de don Salvador Oscoz Echandi (fallecido) 
y sustituida la legitimación activa por su 
viuda doña Leonila Iriarte Monreal (por 
su heredera universal del fallecido), con
tra don Antonio Velasco Martínez y su 
esposa, doña Carmen Pía Rodríguez, doia 
Elena Martín-Caro Cases, doña Elena, dón 
José-María y doña Susana Herrera Mar
tín-Caro y don Joaquín Sanz Alvarado y 
su esposa, doña Carmen Velasco Martí
nez y herederos, sucesores o derechoha- 
bientes o herencia yacente de don José- 
María Herrera Urriza, declarados en re
beldía, debo declarar y declaro:

l .° Que don Salvador Oscoz Echandi, 
hoy su heredera universal doña Leonila 
Iriarte Monreal, es dueña, por título de 
compra del piso 2.° A, escalera derecha, 
de la casa número 39 de la calle de Sán
chez Barcáiztegui, de Madrid, que adqui
rió por el precio de 95.000 nesetas, can
tidad esta totalmente satisfecha.

2 ." Se condena a todos los demanda
dos a que otorguen los documentos y rea
licen los actos necesarios para que la ac- 
tora pueda inscribir en el Registro de la 
Propiedad de Madrid númer--- 2 el derecho 
que sobre el piso objeto de esta litis, 
corresponde a la actora, y

3 .° En el supuesto de que no cumplan 
los pronunciamientos expuestos se verifi
carán a costa de los demandados, y todo 
ello sin hacer expresa imposición de cos
tas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que por ja 
rebeldía de los demandados les será no
tificada en la forma que la Ley previei.v: 
para estos casos, juzgando, lo pronuncie, 
mando y firmo. — José Guelbenzu Ro
mano». (Rubricado). Publicado el mismo 
día de su íecha.

Y para su publicación en el «Boletín

M.C.D. 2022



3596 30 diciembre 1983 B. O. P. Zaragoza.— N.e 298

Oficial» de la provincia de Zaragoza, a 
efectos de notificación a don Joaquín Sauz 
Alvarado y su esposa, doña Carmen Ve- 
lasco Martínez, expido la presente en Ma
drid a ocho de noviembre de mil nove
cientos ochenta y tres. — El Magistrado- 
Juez de primera instancia, José Guelbenzu 
Romano. — El Secretario, Antonio Zurita 
Reina.

Juzgados de Instrucción
Núm. 13.668

JUZGADO NUM. 4

Don Julio Armere Bayo, Magistrado. Juez 
de! juzgado de instrucción número 4 de 
los de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen diligencias previas nú
mero 3.661 de 1983-2.a, por lesiones de 
Concepción Sánchez González, hija de \ e- 
nancia y de Fernando, de 62 años de edad, 
casada, habiéndose causado dichas lesio
nes al caerle una lavadora encima, encon
trándose actualmente en ignorado para
dero.

Y en su virtud, por medio del presen
te se hace saber a la mencionada Con
cepción Sánchez González el derecho que 
le asiste a mostrarse parte en las pre
sentes ailigencias, para que pueda pre
sentarse en el termino de cinco días ante 
este Juzgado para usar de sus derechos. 
Ofreciéndole al mismo tiempo las accio
nes que determina el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a nueve de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres • 
El Juez, Julio Arenere. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 13.873

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en De
recho y Secretario del Juzgado de distrito 
número 2 de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal 

de faltas seguidas en este Juzgado bajo el 
número 1.793 de 83 se ha dictado la senten
cia que, copiada en lo necesario, dice así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 10 de 
diciembre de 1983. — El señor don Fermín 
González García, Juez del Juzgado de dis
trito número 2 de los de esta ciudad, ha
biendo visto y oído las actuaciones del juicio 
verbal de faltas sobre hurto, seguido entre el 
Ministerio fiscal en ejercicio de la acción 
pública; Consuelo Lorente Valero, como 
denunciante, y Ana-María Martínez Alti- 
masverez, como denunciada; cuyas demás 
circunstancias ya constan anteriormente; y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la 

denuncia formulada a Ana-María Martínez 
Altimasverez, declarando de oficio las cos
tas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.’’ (Ru
bricado).

Y para que conste y su remisión y publica
ción en el “Boletín Oficial” de esta provincia 
a fin de que sirva de notificación en forma a 
la denunciada, expido el presente en Zara
goza a diez de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 13.986
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del
Juzgado de distrito número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en 

el juicio de cognición tramitado en este 
Juzgado bajo el número 206 de 1981, ins
tado por don José Fernández Giménez, 
representado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra don Epifanio Cascán 
Laborda, con domicilio en Batalla de 
Pavía, número 6, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte deman
dada, y que con su valoración son los 
siguientes:

1. Una furgoneta marca “Renault", 
modelo 4-F, matrícula Z-56020; valorada 
en 40.000 pesetas.

2. Un tajador de madera; valorado en 
12.000.

3. Un águila disecada; valorada en 
3.000.

Total, 55.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 16 de enero 
próximo, a las doce horas, advirtiéndose: 
dose:

Que para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 % de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan depo
sitados en poder del demandado y en su 
domicilio, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a trece de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Fermín González. — El Secretario.

Núm. 13.865

JUZGADO NUM. 2
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas núme
ro 2.151 de 1983, he acordado citar en 
el Oficial» de esta próvinciá a 
Grette Fimland, de ignorado paradero, y 
que antes lo tuvo en Zaragoza, para que 

comparezca ante este Juzgado, el día II 
de enero próximo, y hora de las diez (s. 
1o en plaza del Pilar, número 2, tercera 
plañía), al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas, por estafa, en calidad ■ de 
denunciada, debiendo hacerlo con los me
dios de prueba de que intente valerse.

Dado en Zaragoza a doce de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. — L1 
Secretario.

Núm. 13 861
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el d.'a de 
la fecha en juicio de faltas número 1.560 
de 1983, se ha acordado citar en el "Bo
letín Oficial» de la provincia a Oranal 
Lichop, de ignorado paradero, y que an
tes lo tuvo en calle Duquesa Villahermo- 
sa, número 4, primero, para que compa
rezca ante este Juzgado de distrito, el 
día 18 de enero, y hora de las once trein
ta de la mañana (sito en plaza del Pilar, 
número 2, planta cuarta), al objeto de 
celebrar juicio por lesiones en agresión.

Dado en Zaragoza a nueve de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Secretario.

Núm. 13.862
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de fallas número 1.560 
de 1983, se ha acordado citar en el «Eo- 
ieiín Oficial» de la provincia a Malee 
< iiiablacm, de ignorado paradero, y que 
.-ntes lo tuvo en calle Duquesa Viüaher- 
raosa. número 4, primero, para cue com
parezca ante este Juzgado de distrito, el 
día 18 de enero, y hora de las once trein
ta de la mañana (sito en la plaza del Pi
lar, número 2. cuarta planta), al objeto 
de celebrar juicio por lesiones en agre
sión.

Dado en Zaragoza a nueve de diciem
bre de mi! novecientos ochenta y tres. — 
El Secretario.

Núm. 13.863

JUZGADO NUM. 3

En pro' idencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 1.560 
de 1983. se ha acordado citar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia a Pactcharte 
Piasuwan, de ignorado paradero, y que 
antes lo tuvo en calle Duquesa Vidaher- 
mosa, número 4. primero, para que com
parezca ante este Juzgado de distrito, el 
día 18 de enero, y hora de las once trein
ta de la maiana (sito en la plaza del Pi
lar. número 2, cuarta planta) al objete 
de celebrar juicio por lesiones en agre
sión.

Dado en Zaragoza a nueve de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres. —' 
El Secretario.
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